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H
an transcurrido cuatro años desde que 
el Gobierno del entonces presidente 
Juan Manuel Santos firmó en 2016 el 
Acuerdo Final para la Terminación del 

Conflicto y la Construcción de una Paz Estable y 
Duradera con las Fuerzas Armadas Revolucionarias 
de Colombia - Ejército Popular (farc-ep). Durante 
décadas, el conflicto armado ha determinado la 
sociedad, la cultura, la política y el entorno natural 
en Colombia. La lista de violaciones a los derechos 
humanos, así como al derecho internacional hu-
manitario (dih), es larga; incluye el desplazamiento 
forzado de millones de personas, el reclutamiento 
de menores de edad para unirse a las filas de gru-
pos guerrilleros, la instalación de minas antiper-
sonales, la muerte de decenas de miles de civiles, 
entre muchas otras. Además del indescriptible 
impacto social, el conflicto armado ha afectado el 
medioambiente e, inevitablemente, y también de 
varias formas, a las personas que habitan en este. 
Muestra de ello son la deforestación causada por 
la minería ilegal y las plantaciones de coca (Negret 
et ál., 2019; Dávalos et ál., 2011), la contaminación 
por mercurio de las cuencas hidrográficas debido 
a la extracción ilegal de oro (Guevara et ál., 2016; 
Wagner, 2016), la aspersión aérea con glifosato de 
cultivos de coca y la fumigación accidental de otros 
cultivos, como también la contaminación de suelos 
y ríos a causa de la ruptura de oleoductos. Los 
recientes desarrollos progresivos que han surgido 
en el ámbito jurídico internacional, impulsados 
por una mayor conciencia del impacto ambiental 
negativo en las comunidades locales, exigen la 
adopción de medidas para abordar y reparar los 
daños ambientales, incluso si no han sido reque-
ridas jurídicamente por el derecho internacional.

Si bien el acuerdo de paz le permitió a 
Colombia buscar la reconciliación dentro de la 

sociedad, el conflicto armado y sus complejos 
impactos sociopolíticos y socioecológicos reper-
cuten en el presente en la degradación ambiental; 
la deforestación, en particular, se acelera y cada 
vez es más extendida y grave, particularmente en 
las zonas previamente controladas por las farc-ep 
(Murillo et ál., 2020; Clerici et ál., 2020). Los pueblos 
indígenas de Colombia, que han sido afectados de 
manera desproporcionada por el conflicto armado 
(Springer, 2012; International Federation of Red 
Cross and Red Crescent Societies [ifrc], 2020), 
también se ven afectados incluso por los proyec-
tos de consolidación de la paz en Colombia que 
aportan nuevas dimensiones al reconocimiento 
de sus derechos sobre el territorio y los recursos 
y se refieren al papel de los pueblos indígenas 
en el futuro de la protección ambiental (Krause, 
2020; Krause et ál., 2020). Estos aspectos deben 
abordarse en el proceso de paz para garantizar 
una paz ecológica y socialmente sostenible, en la 
que el derecho internacional pueda desempeñar 
un papel importante.

En este policy brief *se traza el objetivo de 
evaluar el impacto del conflicto armado en Co-
lombia sobre el medioambiente y los pueblos 
indígenas, y la aplicación de las normas del dih 
y del derecho penal internacional (dpi) a este 
conflicto, como también sus implicaciones para la 
Jurisdicción Especial para la Paz (jep) y la justicia 
penal internacional. Para empezar, se abordan las 
implicaciones del conflicto armado y el proceso 
de consolidación de la paz para los derechos de 

* Traducción del texto The Environment and Indigenous 
People in the Context of the Armed Conflict and the 
Peacebuilding Process in Colombia: Implications for the 
Special Jurisdiction for Peace and International Criminal 
Justice, publicado por el Instituto capaz en abril de 
2021. Véase Pereira et ál. (2021).
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los pueblos indígenas y la protección ambiental 
en Colombia, y se proporcionan de manera breve 
antecedentes de la creación de la jep. En este 
mismo apartado también se incluye un breve 
estudio de caso sobre el impacto del conflicto 
armado en la protección del medioambiente en 
el departamento de Putumayo. Seguidamente, 
se proporcionan antecedentes de las normas del 
derecho internacional aplicables a los conflictos 
armados internos y su aplicación en la protección 
del medioambiente y la conservación de los re-
cursos naturales, con referencias a la situación en 
Colombia. Asimismo, se analiza hasta qué punto 
se puede aplicar el derecho internacional para 
construir la paz y el desarrollo sostenibles en 
escenarios posteriores a los conflictos. Luego, 
se da paso a la discusión de los cuatro crímenes 
internacionales fundamentales en virtud del Es-
tatuto de la Corte Penal Internacional (cpi) y se 
muestra cómo están relacionados con la protec-
ción ambiental y la gobernanza de los recursos 
naturales en el contexto del conflicto colombiano. 
En este mismo apartado también se analiza el 
papel potencial de las organizaciones no guber-
namentales (ong) y la sociedad civil en Colombia 
para presentar comunicaciones ante la Fiscalía de 
la cpi (otp, por su sigla en inglés) para la protección 
del medioambiente y los derechos de los pueblos 
indígenas. Y finalmente, se resumen los hallazgos 
y se presentan recomendaciones adicionales.

Conservación de la naturaleza, pueblos 
indígenas y procesos de consolidación  
de la paz en Colombia

El conflicto armado colombiano ha sido un con-
flicto rural en la medida que ha tenido lugar en 
las zonas rurales marginales del país. Durante el 
conflicto armado se produjeron tres tipos de vio-
lencia organizada: la violencia interna entre los 
grupos armados y el Estado, la violencia no estatal 
entre los diferentes grupos armados y la violencia 
unilateral en la que grupos armados atacaban 
a civiles (Uppsala Conflict Data Program [ucdp], 
2020). Las violaciones de los derechos humanos 
durante el conflicto armado fueron generaliza-
das y cometidas por todas las partes e incluyeron 
masacres de civiles, asesinatos selectivos (como 
el infame escándalo de los “falsos positivos” que 
involucró a las Fuerzas Armadas y la Policía), así 
como la utilización de minas antipersonas en las 
zonas rurales del país. La violencia generalizada 

afectó a millones de personas, muchas de las cuales 
fueron desplazadas por la fuerza con el paso del 
tiempo y migraron a centros urbanos en busca 
de seguridad y una vida mejor (Beittel, 2015). Las 
migraciones internas afectaron el tejido social de 
las ciudades “receptoras”, lo que llevó a asenta-
mientos informales extendidos, caracterizados por 
personas que viven en la pobreza.

Colombia es un país de notable diversidad 
biocultural; cuenta con una destacada diversidad 
biológica (wwf-Colombia, 2017) y con 115 grupos 
indígenas reconocidos que conforman aproxima-
damente el 4.4 % de la población que participó 
en el censo nacional más reciente (Departamento 
Administrativo Nacional de Estadística [dane], 
2019). Sin embargo, la mitad de las reservas o 
resguardos indígenas del país se ubican en los 
150 municipios más afectados por los desplaza-
mientos forzados, lo que significa que los pueblos 
indígenas y sus territorios se han visto muy im-
pactados por el conflicto armado (Arango, 2017). 
Muchas comunidades indígenas sufrieron violencia 
a manos de grupos guerrilleros, paramilitares y 
las fuerzas de seguridad del Estado cuando sus 
territorios se convirtieron en campos de batalla, 
por la acción militar, y blanco de la explotación 
de los recursos naturales que proporcionaban 
una fuente de ingresos a los distintos grupos 
armados y paramilitares (Beittel, 2015; Rodríguez, 
2016; López et ál., 2016). Además, durante este 
conflicto, los pueblos indígenas corrieron un riesgo 
significativamente mayor de reclutamiento forzado 
debido a la intensificación de los enfrentamientos 
armados en sus territorios, los cuales coinciden 
con los corredores estratégicos utilizados por 
grupos armados y con la explotación de recursos. 
Así, por ejemplo, según algunas estimaciones, un 
niño indígena tenía 674 veces más probabilida-
des de ser reclutado por un grupo armado ilegal 
que un menor en cualquier otra parte del país 
(Springer, 2012; United Nations Security Council 
[unsc], 2012).

La destrucción y degradación ambientales 
fueron otras de las consecuencias del conflicto 
armado colombiano; los cultivos ilegales de coca 
reemplazaron los bosques naturales y su procesa-
miento en cocaína ocasionó la contaminación de 
ríos y suelos (Dávalos et ál., 2011; Environmental 
Justice Organizations, Liabilities and Trade [ejolt], 
2017). Asimismo, la respuesta del Estado a la erra-
dicación de las plantaciones de coca mediante la 
fumigación aérea con el herbicida glifosato pro-
vocó una contaminación adicional que causó la 
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degradación ambiental de los ecosistemas nativos 
y de los cultivos distintos a la coca, además de 
problemas de salud que afectan a las poblacio-
nes locales (Sadinsky y Campos, 2019; Dávalos 
et ál., 2011; ejolt, 2017). Después de suspender 
la fumigación aérea en 2015, el Gobierno de Co-
lombia decidió reanudar la práctica de erradicar 
las plantaciones de coca, a pesar de las críticas 
de los agricultores y grupos de la sociedad civil 
(Reuters, 2020).

La minería del oro fue una importante fuente 
de ingresos para grupos ilegales, que causó la 
contaminación por mercurio extendida por ríos 
y cuencas hidrográficas, y es una práctica que 
continúa hasta el día de hoy (Rodríguez y Rubiano, 
2016; López et ál., 2016; Wagner, 2016). Los ríos 
y peces de la región Amazónica colombiana con-
tienen altos niveles de mercurio proveniente del 
oro aluvial, que no solo daña el ecosistema, sino 
que también ocasiona altos riesgos para la salud 
de las poblaciones humanas y, particularmente, de 
los grupos indígenas que dependen del pescado 
como alimento básico principal (Núñez-Avella-
neda et ál., 2014). Esta conexión entre el daño 
ambiental y el impacto en la salud humana se 
evidencia en el caso de la contaminación por 
mercurio provocada por la extracción de oro en 
Colombia. Por ejemplo, los niveles de mercurio 
encontrados en el pescado en el municipio de 
Puerto Leguízamo, en Putumayo, fueron los más 
altos de la Amazonia colombiana, superando los 
umbrales considerados seguros para el consumo 
humano (Núñez-Avellaneda et ál., 2014).

Otra importante fuente de contaminación 
ambiental son los ataques de la guerrilla a oleo-
ductos (en particular, por parte del Ejército de 
Liberación Nacional [eln]). Durante el conflicto 
armado, la destrucción de la infraestructura pe-
trolera se utilizó con frecuencia como mecanis-
mo para interrumpir las actividades económicas 
y atacar al Estado. Como resultado, se filtró un 
estimado de más de tres millones de barriles 
de crudo en el suelo y los ríos colombianos. Los 
ataques contra la infraestructura petrolera tam-
bién continúan hasta la fecha y se utilizan como 
arma política, particularmente en el oleoducto 
Caño Limón-Coveñas del noreste del país y el 
oleoducto Transandino del sur, que va desde 
el departamento de Putumayo hasta la ciudad 
portuaria de Tumaco en Nariño. El departamento 
de Putumayo ha sido el más afectado por estos 
ataques; para el 2018 se habían registrado 1109 
ataques selectivos (Pardo, 2018).

Las consecuencias no deseadas  
del acuerdo de paz: degradación  
ambiental y territorios de 
pueblos indígenas como víctimas 
contemporáneas del conflicto
Desde el desarme de las farc-ep se hizo cada 
vez más evidente que este grupo ejercía una 
autoridad estatal de facto con normas y regulacio-
nes en los territorios que anteriormente estaban 
bajo su control (Murillo et ál., 2020; Van Dexter 
y Visseren-Hamakers, 2019; Betancur-Alarcón y 
Krause, 2020). Aunque desde una perspectiva 
internacional puede parecer que el conflicto 
armado colombiano con las farc-ep ha llegado 
a su fin, las hostilidades continúan con disiden-
tes de las farc-ep y otros grupos guerrilleros, 
así como con bandas armadas y carteles de la 
droga. Lo más notable es que ha aumentado la 
intimidación y la violencia contra activistas de 
derechos humanos e indígenas y defensores del 
medioambiente. Desde que se firmó el Acuerdo 
Final, cientos de líderes sociales, líderes indíge-
nas, defensores del medioambiente y activistas 
de derechos humanos han sido asesinados en 
Colombia (United Nations High Commissioner 
for Human Rights [unhchr], 2020). En 2017, la 
mayoría de las víctimas fueron líderes sociales 
que trabajaban en la implementación del Acuerdo 
Final, impulsando la reforma rural integral o la 
sustitución de la coca por otros cultivos. La imple-
mentación del Acuerdo Final fue percibida como 
contraria a los intereses de algunos terratenientes 
y narcotraficantes, lo cual explica el asesinato de 
36 cultivadores de coca entre enero de 2017 y 
junio de 2018 (Ramírez, 2019). La incesante vio-
lencia contra los líderes sociales —tanto hombres 
como mujeres— ha significado para Colombia 
los vergonzosos segundo y tercer puesto, entre 
los países con mayor número de asesinatos de 
defensores de derechos humanos y de líderes 
sociales y ambientales, respectivamente, en los 
últimos cuatro años (Global Witness, 2017; 2019; 
United Nations [un], 2020).

Aunque el conflicto armado dio lugar a da-
ños y degradación ambientales significativos, la 
transición al posconflicto ha provocado un fuerte 
aumento de estos, por ejemplo, al invadir áreas 
como los parques nacionales que antes estaban 
mejor protegidos. Debido a las continuas amenazas 
de los grupos disidentes de las farc-ep, la autori-
dad de Parques Nacionales ha tenido que retirar 
a sus guardaparques de varias áreas protegidas, 
como los parques naturales de Río Puré, Apaporis, 
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Serranía de Chiribiquete, La Paya, Sierra de la Ma-
carena, Tinigua y Picachos, dejando así estas áreas 
sin la presencia de ninguna autoridad que haga 
cumplir la ley ambiental (“75 000 hectáreas de la 
Amazonia”, 2020). La deforestación en Colombia 
se disparó a la espera del Acuerdo Final y desde 
su ratificación (Global Forest Watch [gfw], 2019; 
Clerici et ál., 2020; Negret et ál., 2019; Armenteras 
et ál., 2018; Prem et ál., 2018).

Existe una fuerte superposición espacial entre 
las áreas que registran altos niveles de violencia y 
aquellas que presentan transformación ilegal de 
bosques para usos del suelo agrícola, pastos para 
ganado y plantaciones de coca (Murillo et ál., 2020; 
Clerici et ál., 2020; Negret et ál., 2019; Prem et ál., 
2018). Los departamentos fronterizos amazónicos 
de Colombia particularmente están experimen-
tando un marcado aumento de la deforestación 
(Clerici et ál., 2020), que ya ha afectado a territorios 
indígenas reconocidos, como el resguardo indígena 
Nukak-Makú en Guaviare y el resguardo indígena 
Llanos del Yarí-Yaguará II en Caquetá. Estas dos 
reservas indígenas ya han perdido aproximada-
mente unas 4000 hectáreas de bosques primarios, 
y la deforestación por reclamaciones ilegales de 
tierras es una amenaza para muchas más reservas 
indígenas en la región Amazónica (Finer y Mamani, 
2020).

El acaparamiento ilegal de tierras se ha con-
vertido en el principal motor de la deforestación 
en Colombia, sobre todo con mayor intensidad 
en los departamentos fronterizos de Putumayo, 
Caquetá y Guaviare, en la región Amazónica. Estos 
acaparamientos de tierras son financiados por 
grandes terratenientes que buscan aprovechar el 
vacío y la ausencia de control estatal para expandir 
sus tenencias de tierras mediante la tala de grandes 
extensiones de bosques (Murillo et ál., 2020; Van 
Dexter y Visseren-Hamakers, 2019). Desafortuna-
damente, el proceso de paz debe considerarse 
un instrumento no intencional de acaparamiento 
de tierras y mercados ilegales de tierras (Murillo 
et ál., 2020), que se alimenta del acceso y control 
altamente desigual de la tierra. En Colombia, una 
pequeña proporción de terratenientes posee la 
mayor parte de las tierras agrícolas. Esta desigual 
distribución fue, irónicamente, perpetuada por 
grupos armados durante el conflicto, debido a los 
violentos desplazamientos de pequeños agriculto-
res, y, actualmente, ha vuelto a aumentar después 
del Acuerdo Final (Guereña, 2017).

La Jurisdicción Especial para la Paz y 
los grupos indígenas de Colombia
En 2016, Colombia fue el primer país en negociar 
un acuerdo de paz que debía respetar las obliga-
ciones del Estatuto de la Corte Penal Internacional 
(cpi). Durante las negociaciones de paz, el expre-
sidente Santos y los negociadores de paz de las 
farc-ep acordaron la creación de la jep, que es un 
sistema jurídico paralelo al sistema ordinario y un 
tribunal dedicado a resolver casos que involucran a 
excombatientes, agentes estatales, así como civiles, 
que participaron en las hostilidades.

La creación de la jep allana el camino para 
la reconciliación nacional basada en la justicia 
restaurativa y forma parte del componente de 
justicia transicional del Acuerdo Final (Sistema 
Integral de Verdad, Justicia, Reparación y no Repe-
tición   - sivjrnr). A través de la jep, Colombia sigue 
los estándares internacionales de justicia, lo que 
significa que no puede ofrecer indultos judiciales 
por violaciones graves de derechos humanos y 
crímenes de guerra que tuvieron lugar durante 
el conflicto armado. Además de investigar los crí-
menes cometidos por las farc-ep, la jep investiga 
los cometidos por el Estado, por ejemplo, algunas 
de las peores atrocidades del conflicto armado 
llevadas a cabo por militares durante el mandato 
del expresidente Uribe. 

En cuanto a los pueblos indígenas, la jep 
incluye, entre otras cosas, una comisión étnica 
especial (Comisión Étnica) y una comisión terri-
torial y ambiental especial (Comisión Territorial 
y Ambiental). La jep tiene tres casos territoriales 
abiertos1 relacionados con la violación a los de-
rechos humanos cometidos contra comunida-
des indígenas y afrocolombianas. Un importante 
reconocimiento tuvo lugar en 2019 dentro del 
Caso 02, cuando la jep reconoció formalmente 
el medioambiente como una “víctima silenciosa” 
del conflicto armado colombiano, aunque este 
reconocimiento se limita geográficamente a tres 
municipios del departamento de Nariño (Tumaco, 
Barbacoas y Ricaurte) (jep, 2019).

1 Caso 02 - Situación territorial de los municipios de 
Tumaco, Ricaurte y Barbacoas (Nariño); Caso 04 - 
Situación territorial en la región de Urabá y el Caso 05 - 
Situación territorial de las regiones del norte del Cauca 
y sur del Valle del Cauca. Véase jep (2018a, 2018b y 
2018c).
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Estudio de caso: el Putumayo. Violaciones a 
derechos humanos e indígenas durante el 
conflicto armado colombiano continúan en la 
transición al posconflicto
El departamento de Putumayo, en el sur de 
Colombia, se extiende desde la cordillera de 
los Andes hacia el este en la selva amazónica, 
limitando al sur con Ecuador y Perú. Este 
departamento ejemplifica la complejidad del 
conflicto armado colombiano, y gran parte de 
su territorio ha estado durante mucho tiempo 
bajo el dominio de facto de la guerrilla de 
las farc-ep (frentes 32 y 48) y los ejércitos 
paramilitares por su importante producción 
de coca durante el conflicto armado (Ramírez, 
2011). A pesar de ello, Putumayo fue y sigue 
siendo una importante región productora 
de petróleo en Colombia. Además, es el 
departamento más afectado por los ataques 
contra oleoductos e infraestructura petrolera 
en el país, con un estimado de 1100 ataques 
(Pardo, 2018).

Debido a la alta intensidad del conflicto 
armado en Putumayo, el reclutamiento 
forzado de niños y, particularmente, de 
niños indígenas, fue generalizado en 
el departamento (unsc, 2012). Aunque 
Putumayo alberga solo el 0.71 % de la 
población colombiana, el 40 % de su 
población son víctimas del conflicto armado 
que allí residen (Unidad para la Atención y 
Reparación Integral a las Víctimas [uariv], 
2020b). El registro nacional de víctimas 
registró aproximadamente 136 000 víctimas 
del conflicto armado en la región del 
Putumayo (uariv, 2020b) y alrededor de 
253 000 personas desplazadas por la fuerza 
hasta 2019, cifra que podría ser el doble 
(uariv, 2020a).

En la actualidad, Putumayo sirve como 
vitrina del enfrentamiento entre una agenda 
de desarrollo económico expansionista 
dependiente de los recursos primarios, 
promovida por el Estado (Departamento 
Nacional de Planeación [dnp], 2018), y los 
derechos locales de acceso y uso de los 
recursos naturales (Centro Nacional de 
Memoria Histórica [cnmh], 2015). Putumayo 
ejemplifica muchas otras regiones periféricas 

de Colombia donde los enfrentamientos 
entre grupos armados rivales y el intento del 
Estado por tomar el control han llevado a la 
militarización de la vida cotidiana (Ramírez, 
2019; Nilsson y González, 2019; Meger y 
Sachseder, 2020). 

Una característica que el Putumayo 
comparte con otros departamentos es el 
alto nivel de tenencia informal de tierras, 
que, se suponía, se abordaría a través de 
la Reforma Rural Integral como parte del 
Acuerdo Final. Sin embargo, la reforma rural 
avanza lentamente en el mejor de los casos 
(Instituto Kroc, 2019), y el reconocimiento 
de los derechos a la tierra y la provisión 
de seguridad para las poblaciones locales 
y los grupos indígenas continúan siendo 
problemas importantes en Putumayo (Ortiz, 
2020). Existen múltiples casos de concesiones 
petroleras y mineras superpuestas a territorios 
indígenas reconocidos y reclamados 
(Comisión Colombiana de Juristas [ccj], 
2019), lo que provoca nuevas tensiones, 
conflictos y violaciones de derechos 
(Rodríguez, 2016). La aparición de nuevos 
actores armados en Putumayo es una fuente 
continua de violencia y desplazamiento 
forzado de campesinos y personas 
pertenecientes a etnias indígenas (Ortiz, 
2020).

El caso de Putumayo ilustra la 
complejidad del conflicto armado de 
Colombia y los actuales esfuerzos de 
consolidación de la paz, especialmente en 
relación con el medioambiente y los derechos 
de los pueblos indígenas. El proceso de 
reconciliación y el proyecto de construcción 
de la paz en Putumayo deben dar cuenta de 
la violencia y los crímenes cometidos en el 
pasado contra su población civil, pero, en 
particular, debe reconocer el impacto en 
los grupos indígenas de las regiones y sus 
territorios. La jep puede ser un mecanismo 
importante para hacer frente a la destrucción 
ambiental relacionada con el conflicto 
armado al contribuir al restablecimiento legal 
de las víctimas, pero, también, para fomentar 
leyes sobre protección ambiental durante y 
después del conflicto armado.
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Conflictos armados, consolidación de la 
paz y conservación de la naturaleza según 
el derecho internacional

Desde una perspectiva legal internacional, los 
daños ambientales que se producen a causa de 
los conflictos armados carecen de una protección 
integral, las normas y principios aplicables pueden 
encontrarse en diferentes ramas del derecho inter-
nacional. El dih es la rama del derecho internacional 
específicamente diseñada para regular la guerra 
y se aplica como lex specialis en tiempos de con-
flicto armado. Esto significa que las normas del 
dih pueden prevalecer sobre las normas de otras 
ramas más generales del derecho internacional 
que también se aplican en tiempos de paz, como 
el derecho ambiental internacional y el derecho 
de los derechos humanos. Dado que las normas 
del dih carecen de una protección ambiental ade-
cuada, la protección del medioambiente podría 
interrumpirse legalmente durante los conflictos 
armados. Además, la mayoría de las normas del 
dih solo se aplican en el contexto de los conflictos 
armados internacionales que involucran a dos o 
más Estados soberanos2 y no en conflictos armados 
internos, como el colombiano. Sin embargo, el 
artículo 3, común a los cuatro Convenios de Gine-
bra3, y el Protocolo II adicional de 1977, común a 
los cuatro Convenios de Ginebra4, que se aplican 
durante los conflictos armados internos, contienen 
algunas normas básicas, pero no son aplicables 
a los daños ambientales. Desde 1995, Colombia 
ha formado parte tanto de los cuatro Convenios 

2 Por ejemplo, los doce Convenios de La Haya de 1899 
y 1906, el Protocolo de Ginebra de 1925 y los cuatro 
Convenios de Ginebra de 1949 solo son aplicables en 
los conflictos armados internacionales.

3 Comité Internacional de la Cruz Roja (cicr), Convenio 
de Ginebra para aliviar la suerte que corren los heridos 
y los enfermos de las fuerzas armadas en campaña  
(I Convenio de Ginebra), 12 de agosto de 1949, 75 
unts 31; Convenio de Ginebra para aliviar la suerte que 
corren los heridos, los enfermos y los náufragos de las 
fuerzas armadas en el mar (II Convenio de Ginebra),  
12 de agosto de 1949, 75 unts 85; Convenio de 
Ginebra relativo al trato debido a los prisioneros de 
guerra (III Convenio de Ginebra), 12 de agosto de 
1949, 75 unts 135; Convenio de Ginebra relativo a  
la protección debida a las personas civiles en tiempo 
de guerra (IV Convenio de Ginebra), 12 de agosto de 
1949, 75 unts 287.

4 Comité Internacional de la Cruz Roja (cicr), Protocolo 
adicional a los Convenios de Ginebra del 12 de 
agosto de 1949 relativo a la protección de las víctimas 
de los conflictos armados sin carácter internacional 
(Protocolo II), 8 de junio de 1977, 1125 unts 609. 

de Ginebra como del Protocolo II adicional5. En la 
práctica, especialmente por parte de los tribunales 
penales internacionales, los tribunales penales 
híbridos y los tribunales nacionales, la aplicación 
de muchas normas de dih se ha ampliado también 
a los conflictos armados internos como derecho 
internacional consuetudinario. El Comité Interna-
cional de la Cruz Roja (cicr), en su estudio sobre 
el derecho consuetudinario humanitario de 2005, 
ha confirmado esta tendencia al reconocer que 
la mayoría de las normas jurídicas humanitarias 
consuetudinarias se consideran aplicables tanto 
a los conflictos armados internacionales como a 
los internos (Henckaerts y Doswald-Beck, 2005). 
Persisten diferencias importantes entre estos dos 
tipos de conflictos armados, como los privilegios 
de combatiente con derecho legítimo a utilizar la 
violencia letal de conformidad con el dih, que solo 
son relevantes en los conflictos armados interna-
cionales (Akande, 2012). Aun así, el artículo 5(6) del 
Protocolo II adicional alienta a las autoridades en 
el poder a conceder amnistía a las personas que 
hayan tomado parte en conflictos armados internos 
(si han respetado las normas del dih).

Las normas del dih se consideran inadecuadas 
para abordar las preocupaciones ambientales 
(Sjöstedt, 2020; Fleck, 2017, 2013; Bothe et ál., 
2010). Históricamente, el dih no se ha preocupado 
por la protección del medioambiente, solo después 
de la guerra de Vietnam los daños ambientales en 
tiempos de guerra han recibido atención interna-
cional como garantía de una protección específica. 
El ataque intencional al medioambiente como 
parte de la guerra estadounidense en Vietnam, 
el cual incluyó el amplio uso del Agente Naranja, 
evidenció cómo este daño tuvo implicaciones a 
largo plazo no solo en el medioambiente como 
tal, sino también en la salud pública, pues causó 
anomalías congénitas, cáncer y otros problemas 
de salud (Westing, 2012). Como consecuencia, 
se adoptó la Convención enmod6 y el Protocolo I 
adicional de 1977. La Convención enmod tiene 
un ámbito de aplicación restringido, ya que solo 
prohíbe la modificación de las fuerzas ambientales 
como arma y no protege el medioambiente como 
tal. Este tipo de técnicas de modificación rara vez 

5 Véase el sitio web del cicr: https://ihl-databases.icrc.
org/applic/ihl/ihl.nsf/vwTreatiesByCountrySelected.
xsp?xp_countrySelected=co

6 Convención sobre la prohibición de utilizar técnicas de 
modificación ambiental con fines militares u otros fines 
hostiles (Convención enmod) del 18 de mayo de 1977: 
1108 U.N.T.S. 151.
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se emplean durante los conflictos armados. Por 
consiguiente, esta convención contribuye poco a 
la protección ambiental en relación con el conflicto 
colombiano. El Protocolo I adicional de 1977 in-
cluyó dos disposiciones ambientales específicas, 
a saber, los artículos 35(3) y 55 que protegen el 
medioambiente natural de los “daños extensos, du-
raderos y graves”. Aunque no es claro a qué tipo de 
daño se refiere, es evidente que la disposición solo 
protege contra la destrucción ambiental extrema. 
Hasta ahora, los artículos 35(3) y 55 nunca se han 
aplicado en ningún caso concreto a pesar de los 
numerosos conflictos armados que han causado 
daño medioambiental a gran escala. Hasta la fecha, 
no existe una definición acordada de lo que es 
un daño “extenso, duradero y grave”. Aunque el 
Protocolo I adicional —a diferencia del Protocolo II 
adicional— solo se aplica a los conflictos armados 
internacionales, se podría argumentar que, en 
tiempos de conflictos armados internos, también 
debería aplicarse un nivel similar de protección 
como derecho internacional consuetudinario (In-
ternational Committee of the Red Cross [icrc], 
2020; United Nations General Assembly [unga], 
2019)7. En este contexto, la jep podría contribuir 
a la definición de daño extenso, duradero y grave, 
aplicando estos artículos como derecho consue-
tudinario en relación con el conflicto colombiano. 
En el Caso 028, en el que el medioambiente ya 
ha sido confirmado como víctima del conflicto, 
podrían considerarse como parte de esta definición 
las múltiples acciones que se han llevado a cabo 
de manera intencionada, accidental o negligente 
y que causan daños y alteraciones al medioam-
biente con impacto temporal o permanente. Tal 
interpretación recogería una visión contemporá-
nea del medioambiente que tenga en cuenta el 
conocimiento científico sobre cómo la destrucción 
de los ecosistemas puede tener consecuencias 
imprevisibles, que pueden acelerarse cuando se 
ven exacerbadas por el cambio climático.

Las normas generales del dih que protegen a 
civiles y objetivos civiles también brindan protec-
ción ambiental durante los conflictos armados. Estas 

7 Véase icrc (2020), reglas 1, 2 y, particularmente, 13, 
que alientan a las partes en conflictos armados no 
internacionales a aplicar obligaciones específicas de 
protección ambiental; véase también el Proyecto de 
Principio 13 del Proyecto de Informe de la Comisión 
Internacional (2019) (un Doc. A/cn.4/L.930/Add.1).

8 Caso 02 - Situación territorial de los municipios de 
Tumaco, Ricaurte y Barbacoas (Nariño). Véase jep 
(2018a).

normas consisten en la regla de la necesidad militar, 
así como los principios de distinción, proporciona-
lidad y precaución. Se aplican tanto en conflictos 
armados internacionales como internos. Estas nor-
mas generales son una importante piedra angular, 
ya que se presume que el medioambiente tiene un 
carácter civil (icrc, 2020). Las partes tangibles del 
ambiente, como los bosques, campos, ríos, tierras 
agrícolas, animales, cultivos y recursos de agua 
dulce, así como los componentes ambientales de 
carácter más abstracto, incluyendo la atmósfera, los 
ecosistemas, la capa de ozono o la biodiversidad, 
están protegidas de ataques directos, siempre y 
cuando no representen “objetivos militares” (Sjös-
tedt, 2020). Un objetivo militar se define como un 
objeto que, si es destruido o capturado, “ofrece una 
clara ventaja militar”9. Una ventaja militar significa 
que el ataque debe debilitar las fuerzas militares 
del enemigo, teniendo en cuenta la información 
disponible en el momento del ataque. Por lo tan-
to, el medioambiente o una parte de este puede 
convertirse en un objetivo militar dependiendo de 
las circunstancias. Por ejemplo, podría convertirse 
en un objetivo militar un río que se utiliza para el 
transporte y las comunicaciones militares o un 
área protegida utilizada como refugio (Sjöstedt, 
2013). Además, aun cuando el medioambiente 
está protegido como objetivo civil en virtud de 
las normas generales del dih, de conformidad con 
el principio de proporcionalidad se permite una 
cantidad considerable de daño colateral siempre 
que no supere la ventaja militar prevista en el mo-
mento de un ataque. Asimismo, deben adoptarse 
las medidas de precaución posibles para minimizar 
el daño al medioambiente, en caso de lanzar un 
ataque (Sjöstedt, 2020).

La evaluación de la legalidad según los prin-
cipios de proporcionalidad y precaución puede 
ser complicada, particularmente si ha transcurrido 
mucho tiempo desde el ataque. Por ejemplo, un 
oleoducto puede ser un objetivo militar y ser ata-
cado; aun si conduce a un derrame de petróleo 
de más de tres millones de barriles en suelos y 
ríos colombianos, este ataque podría considerarse 
lícito siempre y cuando el daño sea proporcional en 
comparación con la ventaja militar. Aquí también, 
la jep podría optar por una interpretación evolutiva 
de las normas del dih que considere el derecho 
ambiental internacional. Incluso si las normas del 
dih tienen prioridad sobre el derecho ambiental 

9 Para la definición completa, véase el artículo 52(2) del 
Protocolo I adicional del cicr. 
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internacional, los principios jurídicos ambientales 
podrían seguir informando sobre la aplicación del 
dih, así como exigir a las partes en un conflicto 
armado que tomen precauciones para evitar ciertos 
tipos de daños ambientales. Estas precauciones 
podrían consistir en que el atacante tenga que 
recopilar datos sobre el entorno ambiental para 
trazar un mapa de ríos, acuíferos subterráneos, 
áreas ambientales sensibles y especies en peligro 
de extinción que puedan verse amenazadas por 
las actividades militares (Sjöstedt, 2020; Hulme, 
2010). La norma 44 del estudio sobre el derecho 
consuetudinario del cicr establece que la falta 
de certeza científica con respecto a los efectos 
ambientales de una operación militar no exime 
a una parte en conflicto de tomar todas las pre-
cauciones posibles (Henckaerts y Doswald-Beck, 
2005)10. En el conflicto armado colombiano, las 
partes tendrían la obligación de recopilar infor-
mación sobre cómo evitar o minimizar las fugas si 
se ataca un objetivo que contiene petróleo crudo, 
considerar armamento alternativo que reduzca el 
riesgo de daño ambiental, evitar áreas protegidas, 
etc. (Sjöstedt, 2020; Droege y Tougas, 2013; Hulme, 
2004). Esto también podría incluir consideraciones 
con respecto a las generaciones futuras. Tal inter-
pretación de las normas generales de protección 
podría aplicarse en el Caso 02 y Caso 0511 para 
evitar que las normas del dih conduzcan a daños 
ambientales con consecuencias adversas e inciertas, 
que podrían ser irreparables. La jep podría ayudar 
a aclarar la vaguedad de las normas relativas a la 
protección ambiental en el marco del dih y, de 
esta manera, reforzar su protección.

Además de las normas generales de pro-
tección, el medioambiente está indirectamente 
protegido por otras normas del dih, como lo es 
la protección de los bienes indispensables para 
la supervivencia de los civiles12. En un conflicto 
armado está prohibido el ataque, la destrucción o la 
eliminación de “alimentos básicos, zonas agrícolas 
para la producción de alimentos, cultivos, ganado, 
instalaciones y suministros de agua potable, y obras 

10 El cicr combinó el enfoque de precaución derivado 
del derecho ambiental internacional con el principio 
de precaución del dih que se encuentra en la norma 
44 del estudio del cicr sobre el derecho internacional 
humanitario consuetudinario.

11 Caso 05 - Situación territorial de las regiones del 
norte del Cauca y el sur del Valle del Cauca. Véase jep 
(2018c).

12 Véanse el artículo 54 del Protocolo I adicional y el 
artículo 14 del Protocolo II del cicr. 

de riego”13. Como la mayoría de estos bienes de-
penden de un entorno fértil y saludable, los artículos 
también protegen indirectamente el medioambien-
te y materializan la noción de dependencia humana 
con este (Sjöstedt, 2020). La protección de bienes 
indispensables para los civiles prohíbe prácticas 
como atacar los sistemas de abastecimiento de 
agua y los cultivos con la intención de negarles su 
uso. El derecho a un ambiente sano, cada vez más 
reconocido, también puede tener repercusiones 
en la forma en que deben aplicarse las normas de 
protección de los bienes indispensables para la 
población civil. Igualmente, existen obligaciones 
específicas en virtud del derecho internacional de 
minimizar también sus efectos indiscriminados en 
el medioambiente14.

Por otro lado, Colombia tiene la obligación 
de retirar las minas terrestres lo antes posible, 
según la convención sobre la prohibición de minas 
antipersonales15, de la que forma parte. Dicho 
esfuerzo por limpiar las zonas contaminadas con 
minas podría ser un paso importante para garan-
tizar el regreso seguro al territorio de la población 
civil y allanar el camino para el proceso de paz. 
Esta obligación se aplica también a los territorios 
indígenas, aunque las medidas correctivas deben 
realizarse con consulta previa y en cooperación 
con la población indígena afectada. Lo anterior, 
de conformidad con el Proyecto de Principio 5(2) 
adoptado por la Comisión de Derecho Interna-
cional. Asimismo, Colombia tiene la obligación de 
salvaguardar la relación especial que tienen los 
pueblos indígenas con su entorno16. El Proyecto 
de Principio 5 ha ayudado a promover el derecho 
internacional consuetudinario para garantizar la 
protección del medioambiente, de las tierras in-
dígenas, y también la participación de los pueblos 
indígenas en el proceso de paz para restaurar la 
tierra. La participación de los pueblos indígenas 

13 Este listado se incluye con más detalle en el artículo 
54 del Protocolo I adicional, pero es probable que se 
aplique a bienes similares en un conflicto armado no 
internacional. 

14 Véase la regla 24 de las directrices ambientales del 
cicr (cicr, 2020).

15 Convención sobre la Prohibición del Uso, 
Almacenamiento, Producción y Transferencia de Minas 
Antipersonal y sobre su Destrucción, 18 de septiembre 
de 1997.

16 Véase la opinión consultiva de 2007 de la Comisión 
Africana de Derechos Humanos y de los Pueblos 
sobre la Declaración de las Naciones Unidas sobre los 
Derechos de los Pueblos Indígenas, adoptada por esta 
Comisión.
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en la jep es un paso importante para confirmar la 
importancia de respetar los derechos indígenas 
en tiempos de conflicto armado, así como en el 
posconflicto. Esta participación también puede ser 
importante para la protección del medioambiente 
en un contexto posterior a un conflicto, ya que los 
territorios habitados por pueblos indígenas suelen 
estar mejor protegidos de actividades que son 
perjudiciales para el ambiente, incluso mejor que 
las áreas protegidas administradas por los Estados 
(Intergovernmental Science-Policy Platform on 
Biodiversity and Ecosystem Services [ipbes], 2019; 
Sjöstedt, 2019).

Muchos Estados están de acuerdo en que hay 
señales importantes que propugnan una mayor 
protección ambiental en relación con los conflic-
tos armados. Sin embargo, dada la complejidad 
y la falta de voluntad de los Estados para volver 
a negociar las normas del dih, es poco probable 
que se adopte un nuevo instrumento jurídico para 
mejorar la protección ambiental en la guerra. Por 
consiguiente, la jurisprudencia desempeña un 
papel clave para mejorar y desarrollar la protec-
ción mediante la aplicación de una interpretación 
progresista de las normas vigentes. La comunidad 
internacional se refiere continuamente al medioam-
biente como víctima, y más recientemente el pre-
sidente del cicr, quien afirmó en el prólogo de 
las nuevas Directrices Ambientales del cicr que 
“[e]l medioambiente ya no puede seguir siendo 
una víctima silenciosa de la guerra” (icrc, 2020). 
La visión de que el medioambiente puede ser 
un sujeto de derecho ya ha sido confirmada en 
varios casos judiciales en Colombia. En 2018, la 
Corte Suprema de Justicia reconoció la Amazonia 
como un ente sujeto de derechos. La decisión se 
basó en los principios de solidaridad y equidad 
intergeneracional en cuanto principios jurídicos 
ambientales consuetudinarios internacionales17. 
Por lo tanto, resulta natural que el medioambiente 
sea reconocido como víctima. En este sentido, 
en el Caso 02, la jep tiene la oportunidad de ha-
cer una contribución significativa respecto a lo 
que realmente significa para el medioambiente 
ser víctima. Además, el derecho de los derechos 
humanos y el derecho ambiental internacional 
podrían ser útiles para proporcionar una base 
jurídica internacional adicional para abordar el 

17 Asimismo, en la sentencia T-622-16 de la Corte 
Constitucional, el río Atrato fue reconocido como 
sujeto de derechos con derecho a la protección y 
restauración por parte del Estado colombiano y las 
comunidades étnicas.

medioambiente. Estos ordenamientos jurídicos 
han adoptado una percepción más profunda de 
la protección del medioambiente que considera 
la importancia de garantizar un medioambiente 
sano por más tiempo que solo por el momento 
inmediato durante un ataque y después de este, 
con el fin de hacer efectivos los derechos funda-
mentales y absolutos como el derecho a la vida. 
Aunque el dih prevalece como lex specialis, el 
derecho internacional de los derechos humanos, 
así como el derecho ambiental internacional, se 
siguen aplicando durante los conflictos armados y 
pueden complementar el dih. Por ejemplo, el de-
recho humano al agua podría tener implicaciones 
en la legalidad de los actos que han provocado la 
contaminación de aguas subterráneas y ríos, como 
la voladura de oleoductos o la liberación de mer-
curio relacionada con la extracción de oro, incluso 
si los actos no están prohibidos por el dih. Aunque 
las obligaciones de conformidad con la legislación 
en materia de derechos humanos no son aplicables 
a los actores no estatales como las farc-ep, se está 
defendiendo cada vez más vincular esta rama del 
derecho a los actores no estatales que controlan 
el territorio y llevan a cabo funciones estatales de 
facto (Hulme, 2017). La jep podría aplicar el derecho 
de los derechos humanos en las zonas controladas 
por las farc-ep para abordar actos que no están 
cobijados en las normas del dih, pero que causan 
daños ambientales con un impacto considerable 
en la violación a los derechos humanos de las 
poblaciones locales. En relación con el conflicto 
armado en Colombia, dicha interpretación podría 
prohibir la voladura de oleoductos, la fumigación 
con glifosato, los cultivos ilícitos, la tala ilegal, la 
minería ilegal, los bombardeos, la caza de animales 
y la instalación de campamentos o la apertura de 
senderos en áreas protegidas.

La jurisdicción de la Corte Penal 
Internacional, el medioambiente  
y el conflicto armado en Colombia

Las normas del dih antes mencionadas no propor-
cionan por sí mismas la base para la responsabi-
lidad penal internacional de las personas, la cual 
depende de la codificación de esas normas como 
crímenes internacionales, como los crímenes de 
guerra. Cuando los crímenes internacionales se 
combinan con la jurisdicción universal, una persona 
que comete tales crímenes puede ser juzgada por 
cualquier tribunal penal nacional. Igualmente, los 
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crímenes internacionales están bajo la jurisdicción 
de una corte o tribunal penal internacional, como 
la cpi. Los cuatro crímenes que actualmente están a 
cargo de la jurisdicción de la cpi son: el genocidio, 
los crímenes de lesa humanidad, los crímenes 
de guerra y el crimen de agresión (International 
Criminal Court [icc], 1998, art. 5). Así pues, consi-
derando el Estatuto de Roma, el alcance para el 
procesamiento de los delitos ambientales ante la 
cpi es muy limitado en la actualidad (icc, 1998)18. 
Principalmente, solo se reconoce la jurisdicción de 
la Corte para ciertos casos de daño ambiental en 
el marco de un conflicto armado, comprendidos 
en la definición de crímenes de guerra. Cabe se-
ñalar que Colombia ratificó el Estatuto de Roma 
el 5 de agosto de 2002, y al hacerlo, declaró que, 
respecto a los crímenes de guerra, no aceptaría la 
jurisdicción de la cpi por un periodo de siete años 
a partir de su ratificación, es decir, solo aceptaría 
la jurisdicción de la Corte por crímenes de guerra 
cometidos después del primero de noviembre 
de 2009 (icc-otp, 2012). Esto significa que la cpi 
tiene jurisdicción desde el primero de noviembre 
de 2002 sobre los crímenes de lesa humanidad y 
genocidio cometidos en territorio colombiano o por 
sus nacionales, y a partir del primero de noviembre 
de 2009 para crímenes de guerra (icc-otp, 2012).

En 2016, la otp publicó el Documento de 
Política sobre la selección y priorización de casos, 
en el que se destacaba la inclinación de esta Fiscalía 
para procesar delitos internacionales relacionados 
con la explotación ilegal de recursos naturales, el 
acaparamiento de tierras y los daños ambientales 
(icc -otp, 2016, párrs. 7, 40 y 41). Sin embargo, el 
Documento de Política de la otp no podría ampliar 
la jurisdicción de la Corte sobre los delitos am-
bientales o el “ecocidio”, ya que esto dependería 
de una enmienda al Estatuto de la cpi por parte 
de los Estados partes. El Documento de Política 
es solo un documento de política interna. Aun 
así, el Documento de Política de la otp es de gran 
importancia porque enfatiza la gravedad del daño 
ambiental en el contexto de los crímenes existentes 
en virtud del Estatuto de Roma, como parte de la 
política de selección y priorización de casos de la 
Fiscalía (Pereira, 2020; Mistura, 2018). En particular, 
el documento reconoce que el acaparamiento 
de tierras, la explotación ilegal de los recursos 
naturales y la destrucción del medioambiente 

18 Estatuto de Roma de la Corte Penal Internacional 
(modificación más reciente en 2010), 17 de julio de 
1998.

son un “delito grave según la legislación nacional” 
(icc-otp, 2016, párr. 7, énfasis añadido). También 
afirma el documento que “la Fiscalía prestará es-
pecial atención al enjuiciamiento de los crímenes 
del Estatuto de Roma” (énfasis añadido) que se 
cometan por la “destrucción del medioambiente, 
la explotación ilegal de los recursos naturales o el 
despojo ilegal de tierras” (párr. 7).

El Documento de Política de la otp de 2016 
orienta al fiscal para evaluar la gravedad del de-
lito como un criterio clave de selección de casos 
en “una situación dada” que debería reflejar una 
“preocupación para la comunidad internacional en 
su conjunto” (icc-otp, 2016, párr. 35). En particular, 
los factores que guiarán al fiscal de la cpi incluyen 
“la escala, la naturaleza, la forma de comisión y el 
impacto de los crímenes” (párrs. 32 y 37). La forma 
en que se cometió un delito debe evaluarse, entre 
otras cosas, si tiene como resultado “la destrucción 
del medioambiente o bienes protegidos” (párr. 41). 
Esto indica que la discrecionalidad del fiscal de la 
cpi no es absoluta. De hecho, es en la evaluación 
de la gravedad del delito que el Documento de 
Política de 2016 del Fiscal de la cpi resultará parti-
cularmente importante, dado el énfasis que hace 
en los crímenes cometidos por medio de, o que 
resultan en, la “destrucción del medioambiente” 
y que provoquen “daños ambientales causados 
a las comunidades afectadas”, como delitos par-
ticularmente graves (párrs. 13-14). Sin embargo, 
es probable que el impacto del Documento de 
Política de 2016 de la otp sea limitado, ya que solo 
se trata de “un documento interno de la Fiscalía y, 
como tal, no da lugar a derechos legales” (párr. 2).

La situación en Colombia ha sido examinada 
preliminarmente por la otp desde junio de 200419. 
La otp ha recibido más de 229 comunicaciones 
nacionales de conformidad con el artículo 15 del 
Estatuto de Roma respecto a la situación en Co-
lombia (icc-otp, 2018). Sin embargo, a la fecha 
no ha iniciado investigaciones relacionadas con 
la situación del país debido a la aplicación del 
principio de complementariedad, es decir, la cpi 
solo debe ejercer su jurisdicción cuando los Estados 
no pueden o no están dispuestos a enjuiciar (icc, 
1998, Preámbulo, párr. 10 y art. 1). Hasta ahora —y 
particularmente después de la creación de la jep 
en 2016— la otp está convencida de que la jep y 
los tribunales colombianos están demostrando su 

19 La lista de todos los casos que actualmente se 
encuentran bajo examen preliminar de la Fiscalía está 
disponible en https://www.icc-cpi.int/pages/pe.aspx
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voluntad y capacidad para llevar ante la justicia a los 
actores estatales y no estatales que están vinculados 
al conflicto armado en Colombia, de conformidad 
con las normas y principios del derecho penal 
internacional20. Sin embargo, esta situación puede 
cambiar a la luz de los acontecimientos políticos y 
de las actividades operativas en curso de la jep21. 
Asimismo, la otp ha expresado su preocupación 
por la compatibilidad de la legislación desarrollada 
en la creación de la jep con el Estatuto de Roma 
y el derecho internacional consuetudinario22. A 
pesar de ello, la actual Fiscal de la cpi, la Sra. Fatou 
Bensouda, ha anunciado recientemente que la otp 
estaba considerando poner fin a sus exámenes pre-
liminares en curso sobre la situación en Colombia 
“sujeto al cumplimiento de ciertos estándares”23.

20 Véase el informe de exámenes preliminares (icc-otp, 
2019). La Fiscalía señaló en 2019 que “las autoridades 
colombianas parecen haber avanzado hacia el 
cumplimiento de su deber de investigar y enjuiciar 
conductas que constituyan crímenes de guerra y 
crímenes de lesa humanidad con arreglo al Estatuto de 
Roma, y por consiguiente también haber abordado los 
tipos de conductas subyacentes a los casos potenciales 
identificados por la Fiscalía” (icc-otp, 2019, párr. 132).

21 Basándose en el enfoque de complementariedad 
positiva de la otp, esta Fiscalía indicó que seguirá 
evaluando la situación en Colombia “sobre la base 
de la información disponible, y sin perjuicio de otros 
posibles delitos dentro de la competencia de la 
Corte que puedan identificarse en el futuro” (icc-
otp, 2019, párr. 5). Cabe aclarar que los recientes 
acontecimientos políticos en Colombia podrían 
socavar el funcionamiento de la jep, y de ser así, 
esto podría conducir, en última instancia, al inicio de 
las investigaciones de la Fiscalía y al ejercicio de la 
jurisdicción de la cpi en relación con la situación en 
Colombia; véase Alsema (2020).

22 En su informe de exámenes preliminares de 2017, 
la otp señaló que “la revisión de la Fiscalía de la 
legislación adoptada por el Congreso colombiano 
encontró que cuatro aspectos del marco legislativo 
de la jep pueden plantear problemas de coherencia 
o compatibilidad con el derecho internacional 
consuetudinario y el Estatuto de Roma, a saber: la 
definición de responsabilidad de mando, la definición 
de ‘graves’ crímenes de guerra, la determinación de la 
participación ‘activa o determinante’ en los crímenes 
y la implementación de sentencias que impliquen 
‘restricciones efectivas de libertades y derechos’” (icc-
otp, 2017).

23 Véase la presentación del Informe Anual 2019 sobre 
las actividades del examen preliminar, decimoctavo 
periodo de sesiones de la Asamblea de los Estados 
Partes, palabras de apertura de la Sra. Fatou Bensouda, 
Fiscal de la Corte Penal Internacional (icc-otp, 2019). 
Cabe anotar que la fiscal de la cpi realizó una misión 
para evaluar la situación en Colombia en enero de 
2020; véase icc-otp (2020).

La jurisdicción de la CPI sobre daños 
ambientales en el contexto del 
conflicto armado en Colombia
Como se señaló antes, la cpi no tiene actualmente 
jurisdicción sobre el ecocidio o delitos medioam-
bientales transnacionales en el contexto de tiempos 
de paz. Cabe anotar que los crímenes de guerra 
en virtud del artículo 8(2)(b)(iv) del Estatuto de 
Roma adoptan una formulación ecocéntrica que 
exige que se cometa un ataque internacional con 
el conocimiento de que causaría “daños extensos, 
duraderos y graves al medioambiente natural que 
serían manifiestamente excesivos en relación con la 
ventaja militar concreta y directa de conjunto que se 
prevea” (énfasis añadido). Debe tenerse en cuenta 
que el artículo 8(2)(b)(iv) del Estatuto de Roma es 
similar a la disposición sobre infracciones graves 
del artículo 85(3)(b) del Protocolo I adicional, ex-
cepto por el hecho de que incluye “daños extensos, 
duraderos y graves al medioambiente”, mientras 
que artículo 85(3)(b) del Protocolo Adicional I no lo 
hace. Asimismo, el Estatuto de Roma establece que 
la pérdida o el daño deben ser “manifiestamente” 
excesivos, mientras que el Protocolo I adicional no 
lo hace (Triffterer y Ambos, 2018, p. 245). 

Aunque el Estatuto de la cpi no define el “daño 
al medio ambiente”, en otros acuerdos interna-
cionales se encuentran algunas pautas, pese a 
que una de las deficiencias de muchos acuerdos 
ambientales internacionales es que generalmente 
no definen el daño ambiental (Pereira, 2015). Es 
en el marco de los crímenes de guerra que se 
espera que el Documento de Política de 2016 de 
la otp sea particularmente influyente para pre-
sionar a la Corte para que juzgue los crímenes 
cometidos contra el ambiente y la explotación 
ilegal de recursos (Pereira, 2020). Es posible que 
la Corte llegue a esclarecer no solo el alcance de 
los crímenes de guerra “ambientales” en virtud del 
artículo 8(2)(b)(iv), sino también si la explotación 
ilegal de los recursos naturales en situaciones de 
conflicto —como la tala ilegal o la destrucción y 
el tráfico de especies en peligro de extinción— 
podría equivaler a un “pillaje” y, por lo tanto, a 
un crimen de guerra en virtud del artículo 8(2)
(b)(xvi) (van den Herik y Dam-de Jong, 2011). La 
aclaración de la Corte sobre esta cuestión sería 
particularmente significativa a la luz de una serie 
de resoluciones del Consejo de Seguridad que 
reconocen las interrelaciones de la explotación 
de los recursos naturales y los conflictos armados, 
incluso en el contexto de los conflictos en Sierra 



14 Policy Brief 5-2022

Leona y la República Democrática del Congo24. En 
el contexto colombiano, la decisión dictada por 
el Tribunal de Justicia y Paz de Medellín (Ley de 
Justicia y Paz - ljp) contra tres paramilitares puso 
de relieve una estrategia de apropiación y control 
de los territorios indígenas y los recursos naturales 
como parte de un patrón sistemático, generalizado 
o repetitivo de desplazamiento forzado contra 
las comunidades afrocolombianas e indígenas, 
cometido por el bloque Pacífico-Héroes del Chocó 
de las Autodefensas Unidas de Colombia (auc) 
(icc-otp, 2017, párr. 137). Como se señaló antes, 
el conflicto armado incidió significativamente en 
la deforestación del país mediante la ganadería 
extensiva y la extracción ilegal de madera, entre 
sus principales causas (Morales, 2017). A pesar de 
ello, todavía falta un desarrollo jurisprudencial que 
examine las conexiones entre los crímenes inter-
nacionales y los recursos naturales. Actualmente, 
no se cuenta con jurisprudencia sistemática sobre 
el pillaje de los recursos naturales (Gilbert, 2018; 
Radics y Bruch, 2017)25.

Sin embargo, dado que el artículo 8(2)(b)(iv) 
y el artículo 8(2)(b)(xvi) se aplican solamente en 
los casos en que se produzcan daños ambientales 
en el curso de un conflicto armado internacional, 
estos artículos excluyen los casos en los que se 
generen daños ambientales en tiempo de paz o 
en el transcurso de un conflicto no internacional 
(Mwanza, 2018; Pereira, 2020), como es el caso 
del conflicto armado en Colombia. De manera 
significativa, el artículo 8(2)(e)(v) del Estatuto de 
Roma permite a la cpi enjuiciar el “saqueo de una 
ciudad o plaza, incluso cuando es tomada por 
asalto” por violaciones de las leyes y usos apli-
cables en los conflictos armados internacionales 
que no son internacionales. Además, un avance 
importante en este sentido corresponde a la labor 
de la relatora especial de la Comisión de Derecho 

24 Véase la Resolución 1306 (2003) relativa al comercio 
ilícito de diamantes durante el conflicto en Sierra 
Leona; y las resoluciones 1457 (2003), 1856 (2008) y 
1952 (2010) relativas a la República Democrática del 
Congo. Véase Van den Herik y Dam-de Jong (2011).

25 Sobre la jurisprudencia de la cpi, véase en particular 
el Fiscal vs. Bosco Ntaganda: situación en la República 
Democrática del Congo, Sala de Primera Instancia VI, 
08 de julio de 2019; Sala de Apelaciones, Situación 
en la República Centroafricana en el caso del Fiscal 
vs. Jean-Pierre Bemba Gombo, 8 de junio de 2018, 
icc-01/05-01/08; Sala de Primera Instancia III, Situación 
en la República Centroafricana en el caso del Fiscal 
vs. Jean-Pierre Bemba Gombo, 21 de marzo de 2016, 
cpi-01/05-01/08-3343.

Internacional, Sra. Marie G. Jacobsson, quien ha 
abordado determinadas cuestiones relacionadas 
con la protección del medioambiente en los con-
flictos armados no internacionales, centrándose 
en cómo las normas y prácticas internacionales 
relativas a los recursos naturales pueden mejo-
rar la protección del medioambiente durante y 
después de tales conflictos26. Así pues, existe una 
base jurídica limitada para que la Fiscalía de la 
cpi investigue el crimen de guerra de saqueo de 
recursos naturales en el marco del conflicto armado 
interno en Colombia sobre la base del artículo 8(2)
(e)(v) del Estatuto de Roma, aunque los exámenes 
preliminares de la Fiscalía sobre la situación en 
Colombia desde 2004 no hayan evaluado hasta 
la fecha casos que impliquen daños ambientales 
en el marco de este conflicto.27

Más allá del contexto de los crímenes de 
guerra, y hasta que no haya una enmienda formal 
al Estatuto de la cpi para ampliar la competencia 
de la Corte, las otras únicas vías posibles para el 
enjuiciamiento de los daños ambientales ante la 
cpi serían en el contexto de genocidio y crímenes 
de lesa humanidad. El posible procesamiento de la 
cpi por crímenes de lesa humanidad y genocidio es 
particularmente importante, ya que esos crímenes 
no necesitan ser cometidos en el contexto de un 
conflicto armado internacional (o interno).

El Estatuto de Roma define los crímenes de 
lesa humanidad como actos cometidos como 
parte de un “ataque generalizado o sistemático 
contra una población civil y con conocimiento de 
dicho ataque” e incluye el asesinato, el exterminio 
u “otros actos inhumanos de carácter similar que 
causen intencionalmente grandes sufrimientos 
o atenten gravemente contra la integridad física 
o a la salud mental o física” (icc, 1998, art. 7, (1)
(k)), lo cual podría incluir, a modo de ejemplo, 

26 Véase International Law Commission, Analytical Guide 
to the Work of the International Law Commission: 
Protection of the Environment in Armed Conflicts,  
pará. 64.

27 Los exámenes preliminares relativos a los crímenes de 
guerra cometidos después del primero de noviembre 
de 2009 se refieren a violaciones del artículo 8(2)(c)
(i); artículo 8(2)(e)(i); artículo 8(2)(c)(i); artículo 8(2)(c)
(ii); artículo 8(2)(c)(iii); artículo 8(2)(e)(vi); y el artículo 
8(2)(e)(vii), del Estatuto de Roma. Véase icc/otp (2014, 
párr. 110). Además, el Decreto de 2011 n.º 4633, 
también conocido como Ley de Víctimas, proporciona 
la base jurídica para el derecho a la reparación de los 
pueblos y comunidades indígenas por violaciones de 
sus derechos a la tierra y los recursos naturales en el 
contexto del conflicto armado en Colombia. Véanse los 
títulos iii, iv y v del Decreto n.º 4633 de 2011.
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la contaminación del agua para asesinar a una 
población civil. Ahora, ¿en qué medida el daño 
ambiental podría ser un crimen de lesa humanidad 
según el Estatuto de Roma? En primer lugar, de 
conformidad con el artículo 7(1)(k) del Estatuto 
de Roma, el ataque al medioambiente tendría 
que poner en peligro la salud humana para ser 
reconocido como un crimen de lesa humanidad, 
razón por la cual dejaría el medioambiente como 
tal sin protección jurídica efectiva. Asimismo, el 
Estatuto de Roma exige que el ataque sea “gene-
ralizado o sistemático”. Esto limita desde luego el 
alcance de esta disposición, ya que muchos casos 
de daño ambiental no cumplirían esta condición 
(Pereira, 2020; Gray, 1996). En cuanto al requisito 
de que el acto deba dirigirse a una población 
civil, cuando el resultado continuo y previsible de 
la extracción produce graves daños ambientales 
que matan a las poblaciones locales, una política 
para continuar dicha extracción equivale a una 
política oficial para llevar a cabo ataques contra 
una población civil (Sharp, 1999). De acuerdo con 
el artículo 7(2)(a) del Estatuto de Roma, este acto 
debe ser objeto de una “política de un Estado o 
de una organización” para cometer dicho ataque. 
La política no necesita emanar del Estado, ya que 
actores no estatales como los paramilitares y grupos 
de milicianos que operan en Colombia ejercen 
poder de facto y pueden constituir la entidad 
detrás de una organización (Triffterer y Ambos, 
2018). Con respecto a la exigencia del elemento 
mental, el “conocimiento del ataque” es el mens 
rea necesario para el establecimiento del crimen 
de la humanidad, de conformidad con el artículo 
7 del Estatuto de Roma. Esto parece abarcar actos 
cometidos no solo con intención, sino también 
con negligencia, lo que suele ser el caso de un 
número considerable de delitos ambientales. Sin 
embargo, la posibilidad de la Fiscalía para procesar 
crímenes de lesa humanidad cometidos por actos 
negligentes parece estar limitada, considerando 
los antecedentes de las negociaciones del Estatuto 
de Roma (Schabas, 2011).

En sus exámenes preliminares, la Fiscalía ha 
destacado una serie de casos de crímenes de 
lesa humanidad cometidos contra comunidades 
indígenas en el marco del conflicto armado en 
Colombia, que es objeto de la jurisdicción de la 
cpi. Esto incluye el desplazamiento forzado de 
poblaciones, incluidos los indígenas, como po-
sible crimen de humanidad (icc, 1998, art. 7(1)
(d)). La migración forzada interna en Colombia 
ha provocado el acaparamiento de tierras en 

áreas protegidas y una degradación ambiental 
significativa (Morales, 2017). La Fiscalía de la cpi 
señala que grupos armados como las farc-ep, 
el eln y los paramilitares han sido identificados 
como los principales autores del desplazamiento 
forzado en Colombia (icc-otp, 2012) y manifestó 
que existe “fundamento razonable para creer que 
dichos grupos han causado traslados forzosos por 
motivos, tales como la expansión de su presencia 
militar estratégica, la toma de rutas de acceso y el 
establecimiento de zonas de influencia política” 
(párr. 61). Además, se han implementado proyectos 
mediante desplazamiento forzado brutal, violencia 
masiva y asesinatos seleccionados de comunida-
des indígenas y afrocolombianas, dado que sus 
territorios son considerados estratégicamente 
importantes para los grupos armados involucrados 
en la producción y el tráfico de estupefacientes, así 
como en el contexto de nuevos planes de desarrollo 
macroeconómico (icc-otp, 2012)28.

Para relacionar los daños ambientales con 
los actos de genocidio, se requeriría un umbral 
más alto de violación de la Convención sobre el 
Genocidio de las Naciones Unidas de 194829 y del 
artículo 6 del Estatuto de Roma, y de este modo 
poder atraer potencialmente la jurisdicción de la 
cpi. Aunque esto tendría implicaciones significa-
tivas, un incidente que involucre daño ambiental, 
explotación ilegal de recursos naturales y apropia-
ción de tierras presentaría varios retos legales para 
que sea clasificado como genocidio. Una carga 
probatoria sería demostrar ciertos elementos del 
delito de genocidio que requiere una intención 
específica “de destruir total o parcialmente a un 
grupo nacional, étnico, racial o religioso” (icc, 1998, 
art. 6). Particularmente, aun si actos como “matar 
a miembros del grupo” (cometidos a través de un 
componente ambiental determinado) pudieran, 
en principio, cumplir el elemento actus reus del 
delito de genocidio, seguiría siendo un desafío 
para el fiscal de la cpi establecer que un delito 
ambiental tenía la intención de “destruir un grupo”. 
Así, se ha indicado que establecer los crímenes 

28 Por ejemplo, en el caso de las cuencas de los ríos 
Curvaradó y Jiguamiandó, “3000 afrocolombianos 
fueron trasladados forzosamente de su territorio 
colectivo por paramilitares, narcotraficantes y personas 
que aspiraban a adquirir tierras de manera ilegal para 
establecer plantaciones y explotaciones ganaderas” 
(icc-otp, 2019, párr. 61).

29 Convención de las Naciones Unidas para la Prevención 
y Sanción del Delito de Genocidio, adoptada por la 
Resolución 260 (III) A de la Asamblea General de las 
Naciones Unidas el 9 de diciembre de 1948, artículo 2.
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ambientales internacionales como crímenes de 
lesa humanidad podría resultar más significativo, 
ya que abarca varios de los mismos actos que nor-
malmente encajarían en la categoría de genocidio, 
pero sin el elemento de mayor intencionalidad de 
demostrar una “intención específica de destruir un 
grupo étnico” (Sharp, 1999).

Aunque desde 2004 los exámenes prelimina-
res de la Fiscalía de la cpi no incluyen las denuncias 
de actos genocidas, resulta discutible que algu-
nas de las actividades del Estado colombiano, los 
grupos paramilitares y milicianos, incluyendo los 
asesinatos y desplazamientos sistemáticos y gene-
ralizados de pueblos indígenas, podrían justificar 
investigaciones por el delito de genocidio en virtud 
del artículo 6 del Estatuto de Roma. La conexión e 
interdependencia de los pueblos indígenas, sus 
tierras y recursos naturales y su derecho humano 
a un medioambiente sano30 reconocido por la 
jurisprudencia de la Corte Interamericana de De-
rechos Humanos (iachr, por su sigla en inglés)31, 
las decisiones de la jep en los casos 02 y 0532 y 
la sentencia progresista de la Corte Suprema de 
Justicia colombiana sobre los derechos de la natu-
raleza, como se mencionó anteriormente, podrían 
desarrollar el sustento para el juzgamiento del 
delito de genocidio (o eventualmente, “etnocidio”), 
por la destrucción del medioambiente y los asesi-
natos y desplazamientos de grupos indígenas en el 

30 Corte Interamericana de Derechos Humanos, 
“El medioambiente y los derechos humanos” 
(obligaciones estatales en relación con el 
medioambiente en el marco de la protección y garantía 
de los derechos a la vida y a la integridad personal), 
interpretación y alcance de los artículos 4(1) y 5(1) de 
la Convención Americana sobre Derechos Humanos. 
Opinión consultiva oc-23/17 (15 de noviembre de 
2017). Serie A No. 23. C solicitada por la República 
de Colombia, Medioambiente y Derechos Humanos, 
párrafos 47, 108 (Inter-American Court of Human 
Rights [iachr], 2017). Y también, por primera vez, en un 
caso contencioso, cidh, Caso Comunidades indígenas 
miembros de la Asociación Lhaka Honhat (Nuestra 
Tierra) vs. Argentina (6 de febrero de 2020).

31 Sobre la Corte Interamericana de Derechos Humanos 
(cidh) y las violaciones a los derechos humanos de 
los pueblos indígenas en el marco de proyectos de la 
industria extractiva, véase Pueblo Indígena Kichwa de 
Sarayaku vs. Ecuador (2012) Inter-Am Court hr (ser C) 
No. 245; Pueblo Saramaka vs. Surinam (2007) Inter-Am 
Court hr (ser C) No. 172; Sawhoyamaxa (2006) Inter-
Am Court hr (ser C) No. 146, 73; Moiwana Community/
Suriname (2005) Inter-Am Court hr (ser C) No. 124; 
Awas Tingni (2001) Inter-Am Court hr (ser C) No. 
79, 5 [25].

32 Véanse jep (2018a; 2018c).

marco del conflicto armado interno en Colombia, 
siempre que se pueda establecer la intención de 
“destruir un grupo”. 

Responsabilidad corporativa 
por daños ambientales
Actualmente, la cpi solo tiene jurisdicción sobre los 
crímenes internacionales cometidos por individuos, 
y no por los Estados. Otra limitación importante 
del Estatuto de Roma es que hoy en día no reco-
noce el concepto de responsabilidad penal de las 
empresas por crímenes internacionales (icc, 1998, 
art. 25(1)). Aunque en la Conferencia de Roma que 
llevó a la adopción del Estatuto hubo propuestas 
para incluir un régimen de responsabilidad penal 
de las personas jurídicas, esas propuestas fueron 
rechazadas (Megret, 2011). Así pues, una limitación 
importante de la jurisdicción de la cpi es que pue-
de ejercer poco escrutinio sobre el papel de las 
empresas en los crímenes internacionales. 

En efecto, existe considerable evidencia de 
la participación de las empresas en la financiación 
del conflicto armado y la orquestación de crímenes 
en Colombia. La Fiscalía de la cpi señaló que la 
Fiscalía General de la Nación (fgn) de Colombia 
inició procesos contra empresarios presuntamente 
involucrados en el financiamiento de operaciones 
de grupos paramilitares que actúan en diferentes 
regiones de Colombia desde 2002 (icc-otp, 2018, 
párr. 151). Por ejemplo, en agosto de 2018, la fgn 
profirió una resolución de acusación contra trece 
ejecutivos y empleados de la empresa Chiquita 
Brands (y sus filiales Banadex y Banacol) por el 
presunto acuerdo (“concierto para delinquir”) para 
financiar el frente paramilitar Arlex Hurtado que 
operó en las regiones de Urabá y Santa Marta entre 
1996 y 2004 (párr. 151). Adicionalmente, en agosto 
de 2018, la fgn ordenó el inicio de una investigación 
contra empresarios ganaderos de Córdoba que 
presuntamente actuaron como vínculo entre algunos 
empresarios y comandantes de las auc (párr. 152).

Si bien el Documento de Política de la otp 
2016 no va a cambiar la competencia de la cpi sobre 
los delitos corporativos, este documento puede 
promover el enjuiciamiento de empresarios. Esto 
sería un avance importante desde la perspectiva 
de los negocios y los derechos humanos (Bernaz, 
2017). En este sentido, la “ayuda y complicidad” de 
las empresas podría formar parte de un régimen 
para responsabilizar a los directivos corporativos 
por las violaciones del derecho penal internacional 
(Bernaz, 2017). Asimismo, la Comisión de Dere-
cho Internacional ha elaborado artículos sobre la 



17El medioambiente y los pueblos indígenas en el contexto del conflicto armado y el proceso de consolidación de la paz en Colombia...

responsabilidad corporativa por daños ambientales 
en el marco de conflictos armados, que pueden 
conducir al desarrollo progresivo y codificación 
del derecho internacional en este ámbito33.

Recomendaciones

Es una tarea abrumadora llevar la paz a un país 
donde la gran mayoría de la gente ha crecido en 
medio del conflicto armado y donde millones de 
personas han sufrido terribles injusticias. Es nece-
sario reconocer estas injusticias históricas y abordar 
los acontecimientos del pasado. La Comisión para 
el Esclarecimiento de la Verdad, la Convivencia y 
la No Repetición (cev), la Unidad de Búsqueda de 
Personas dadas por Desaparecidas (ubpd) y la jep 
tienen que desempeñar un papel importante en el 
proceso de consolidación de la paz. Esto implica 
escuchar a las víctimas y llevar ante la justicia a 
todas las partes de los bandos que cometieron 
estos crímenes. Sin embargo, cabe preguntarse 
en qué medida este marco también es capaz de 
hacer justicia a la destrucción ambiental que tuvo 
lugar durante el conflicto armado y que sigue 
ocurriendo, incluso de una magnitud aún mayor 
a raíz del Acuerdo Final.
• La jep tiene una ventana de oportunidad úni-

ca, ya que abrió casos “macro” en los que las 
comunidades locales y los grupos indígenas 
son las víctimas. Estos grupos pueden pro-
porcionar información importante sobre el 
impacto social y las violaciones de derechos, 
y la manera como percibieron los daños am-
bientales y los crímenes contra la naturaleza 
ocurridos durante el conflicto armado. 

• La jep podría aplicar por primera vez los ar-
tículos 35(3) y 55 del Protocolo I adicional 
(como derecho consuetudinario internacional) 
y contribuir a la interpretación del requisi-
to de daños extensos, duraderos y graves 
al medioambiente, de manera que incluya 
los daños causados como resultado de la 

33 Véase el Tercer informe de la Relatora Especial Marie 
G. Jacobsson sobre la protección del medioambiente 
en relación con los conflictos armados, Comisión 
de Derecho Internacional, 68.º periodo de sesiones 
(2016), International Law Commission, Analytical 
Guide, supra nota 26. Véase también Pereira (2020) y 
las negociaciones en curso del Proyecto de Tratado 
de las Naciones Unidas sobre Empresas y Derechos 
Humanos, disponible en https://www.ohchr.org/
Documents/hrbodies/hrcouncil/wgtransCorp/oeigwg_
RevisedDraft_lbi.pdf 

guerra convencional en el Caso 02. Además, 
la jep podría aplicar las normas generales de 
protección del dih a la luz del derecho de 
los derechos humanos y del derecho am-
biental internacional, para limitar los daños 
ambientales colaterales durante el conflicto 
armado. Igualmente, podría aplicar el dere-
cho internacional de los derechos humanos 
para proteger el medioambiente en actos 
que pueden no ser abordados por el dih, 
pero que siguen siendo aplicables también 
durante los conflictos armados.

• La jep asimismo tiene la oportunidad de 
implementar el Proyecto de Principio 5 de 
la Comisión de Derecho Internacional para 
garantizar el respeto de los derechos indíge-
nas, no solo durante el conflicto armado, sino 
también en el posconflicto. La participación 
de los pueblos locales e indígenas, como en 
el Caso 02 y el Caso 05, puede ser un ejemplo 
de cómo abordar e incluir el medioambiente 
en cuanto víctima para trabajar en una re-
conciliación no solo entre las personas, sino 
también con el entorno natural.

• Abordar el medioambiente como víctima 
podría ser una oportunidad para que la jep 
combine la incidencia a escala internacional, 
fomentando así una mayor protección jurí-
dica ambiental con los desarrollos jurídicos 
nacionales que han surgido en Colombia, 
los cuales han otorgado derechos legales a 
componentes del medioambiente. Sería ideal 
que esto también continúe fuera de la jep y en 
la sociedad colombiana, con miras a abordar y 
hacer frente a los conflictos social-ecológicos 
contemporáneos, la destrucción ambiental 
persistente y la violencia contra quienes se 
atreven a enfrentarse a las injusticias generali-
zadas. Después de todo, el medioambiente en 
Colombia no solo ha sido víctima del conflicto 
armado, sino que también es cada vez más 
víctima del posconflicto.

• Desde la perspectiva de la justicia penal in-
ternacional, es particularmente importante 
que la jep sea capaz de conciliar el equilibrio 
de las realidades políticas del país mediante 
el cumplimiento de los principios y normas 
previstas en el dpi.

• A raíz del Documento de Política de 2016 
de la Fiscalía de la cpi, es pertinente que a 
través de comunicaciones la sociedad civil, 
las ong y otras partes interesadas pongan en 
conocimiento de la otp los casos de daños 
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ambientales, explotación ilegal de recursos 
naturales y acaparamiento de tierras, que 
equivalen a crímenes de guerra cometidos 
después del primero de noviembre de 2009 
en virtud del Estatuto de Roma y a crímenes 
de lesa humanidad y genocidio perpetrados 
después de la ratificación del Estatuto de 
Roma por Colombia en 2002.

• La Fiscalía de la cpi debe seguir colaborando 
con la jep, las autoridades colombianas y la 
sociedad civil para garantizar la consecución 
de la paz y la reconciliación, de modo tal 
que se apliquen reparaciones, remediación y 
castigos justos por las violaciones de los de-
rechos humanos indígenas y la degradación 
ambiental en el marco del conflicto armado 
colombiano. Particularmente, los exámenes 
preliminares de la otp (y eventuales investi-
gaciones) deben evaluar y dar prioridad a los 
casos de denuncias de crímenes de guerra, 
crímenes de lesa humanidad o genocidio 
cometidos en Colombia que conlleven daños 
ambientales graves, explotación ilegal de 
recursos naturales y acaparamiento de tierras. 
Todo esto de conformidad con el principio de 
complementariedad positiva y observando 
la aplicación de los principios de la justicia 
penal internacional y del Estatuto de Roma. 
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